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COMUNICACIÓN  “B”  9281 09/06/2008 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:      
  

Ref.: Operaciones de pases activos a tasa fija y 
tasa variable. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que: 
 
1.- Esta Institución ofrece operaciones de pases activos en pesos a tasa fija y tasa va-

riable por 1 y 7 días y hasta 60 días de plazo, respectivamente, utilizando como activos subyacen-
tes los detallados en la Comunicación “A” 4143, modificatorias y complementarias, cotizados a los 
precios aforados de acuerdo a lo oportunamente dispuesto. 

 
2.- Estas operaciones se canalizan a través de las ruedas REPO y REPV del sistema 

SIOPEL del Mercado Abierto Electrónico S.A. (MAE). 
 
3.- El límite global de operación de las entidades para estos pases es una vez la Res-

ponsabilidad Patrimonial Computable informada, incluyendo, de corresponder, los ajustes determi-
nados por la SEFyC, correspondiente al cierre del segundo mes anterior al corriente. En los pases 
a tasa fija, las entidades en su conjunto pueden operar hasta un total de $ 3.000 millones, limitán-
dose cada una a no superar el porcentaje de su participación en los depósitos del sistema aplicado 
a dicho total. 

 
4.- En el caso de los pases activos a tasa variable, la tasa de interés a ser aplicada al 

vencimiento de cada operación de pase activo será el promedio simple de las tasas de interés para 
depósitos a plazo fijo de más de un millón de pesos a 30/35 días de plazo (BADLAR promedio 
bancos privados) calculado considerando los valores diarios publicados por esta Institución para el 
período comprendido entre el segundo día hábil anterior a la fecha de concertación del pase y el 
segundo día hábil anterior a la fecha de liquidación del vencimiento del mismo, más la sobretasa 
fijada, la que será comunicada en cada oportunidad de cambio.  

 
5.- Para las restantes condiciones no previstas en la presente Comunicación será de 

aplicación la reglamentación emitida oportunamente mediante Comunicación “A” 4143, modificato-
rias y complementarias. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
Julio C. Siri Juan I. Basco 

Gerente Principal de Control y  
Liquidación de Operaciones 

Subgerente General de Operaciones 
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